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Cuenca a 12 de Julio Del 2013. 

Señor. 

Roque Ochoa Ordoñez. 
Ciudad. 

Para los fines legales pertinentes, me permito comunicarle que, de conformidad 

con el Junta General de Socios de la compañía ACO CIA LTDA., llevada a cabo 

el día 09 de Julio del 2018, Ud. ha sido nombrado PRESIDENTE de la compañía 

por el período de dos años, plazo que se contará desde la fecha de su inscripción 

en el Registro Mercantil del cantón Cuenca. Le corresponde a Ud. Subrogar al 

Gerente General en todas sus atribuciones y deberes de conformidad con la ley 

y los estatutos y las demás funciones establecidas legalmente. 

¡ ACO CIA LTDA. Se constituyó como compañía de responsabilidad limitada, ante 
el señora notario VII del cantón Cuneca con fecha 28 de junio del 2016, e inscrita 

en el Registro Mercantil con fecha 22 de agosto del 2016, con repertorio número 
6420, y con numero de inscripción 502. 

Atentamente, 

artigo ANVeL . 

r. Santiago Sánchez Z. 
Abogado legalmente Autorizado. 

Nota: En la ciudad de Cuenca Provincia del Azuay, con fecha 12 de Julio del 
2018, acepto el nombramiento que antecede: 

   
SK, Roque Saul Ochoa Ordoñez 
0100953793 
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1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

        
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ACO CIA.LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | OCHOA ORDOÑEZ ROQUE SAUL —, y 
¡IDENTIFICACIÓN 0100953793 o 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): DOS AÑOS 

A “=> 

2. DATOS ADICIONALES: 

NO APLICA A — 
N 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

    
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE-ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO-DE TNSCRIP ÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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